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Dec. No.86-95 que nombra al Coronel Técnico de Aviación Agustín Dagoberto Esker Rojas, F.A.D., Administrador General del Aeropuerto Internacional de Punta Cana.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 86-95



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 

D E C R E T O:


Artículo Unico.- El Coronel Técnico de Aviación Agustín Dagoberto Esker Rojas, F.A.D., queda designado Administrador General del Aeropuerto Internacional de Punta Cana, en sustitución del Coronel Piloto Marino Antonio Cruz Jáquez, F.A.D.



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Dec. No. 87-95 que designa una comisión oficial para que organice la celebración de los actos para conmemorar el Centenario del nacimiento de la escritora Abigail Mejía Solíere.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 87-95



CONSIDERANDO: Que la escritora y pedagoga dominicana Abigaíl Mejía Soliére, cuyo Centenario de su nacimiento celebramos el 15 de abril del año 1995, contribuyó a los estudios humanísticos en el país con su Ideario Feminista y su Historia de la Literatura Dominicana y otros textos didácticos, así como sus poemarios, novelas y las biografías del Arzobispo Meriño y del Generalísimo Máximo Gómez.



CONSIDERANDO: Que es deber del Gobierno acoger las solicitudes elevadas por la Presidenta del Comité Gestor de los Festivales de Mujeres Escritoras, Sra. Ilonka Nacidit-Perdomo, en el sentido de honrar la memoria de esta ilustre dominicana.



VISTA la Ley No.1113 de fecha 26 de mayo de 1936.



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 

D E C R E T O:


Artículo 1.- Se designa una Comisión Oficial a fin de que en coordinación con el Comité Gestor de los Festivales de Mujeres Escritoras, organice la celebración de los actos para la conmemoración del Centenario del Nacimiento de la escritora, activista feminista y pedagoga, Abigaíl Mejía Soliére.  Dicha Comisión Oficial estará integrada por: Dra. Licelott Marte de Barrios, quien la presidirá; Dr. Víctor Villegas, Dr. Mariano Lebrón Saviñón, Lic. Ilonka Nacidit-Perdomo, Lic. Rosa Roa de López, Lic. Jacqueline Malagón y Lic. Elida Jiménez Victorio.



Artículo 2.- Se concede póstumamente la condecoración de la Orden del Mérito Juan Pablo Duarte en el Grado de Comendador, a la Señora Abigaíl Mejía Soliére (1895-1941).



Artículo 3.- Se encarga a la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos a fin de que reedite las obras completas de Abigaíl Mejía Soliére.



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de abril  del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Dec. No. 88-95 que prohibe toda actividad agropecuaria en varias áreas de cuencas de ríos del país.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 88-95



CONSIDERANDO: Que la protección efectiva de la reserva natural de Valle Nuevo, Constanza, exige la adopción de medidas de emergencia que garanticen su preservación, al mismo tiempo que se realicen estudios científicos de parte de expertos altamente calificados, a fin de trazar las normas definitivas que rijan en esta importante área del territorio nacional.



CONSIDERANDO: Que la Dirección General Forestal deberá, además de aplicar las medidas de emergencia y encaminar los estudios científicos aludidos, continuar trabajando de común acuerdo con las instituciones universitarias que han elaborado el informe preliminar puesto en manos del Poder Ejecutivo, así como con la colaboración de los demás organismos gubernamentales relacionados con los objetivos propuestos.



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 

D E C R E T O:


Artículo 1.- Se prohibe toda actividad agropecuaria en las áreas críticas siguientes:



a) La cuenca del Río Malo hasta su confluencia con el Río Nizao en su brazo izquierdo.



b) La cuenca del Río Castillo; y



c) Las áreas adyacentes al nacimiento y los cauces de los ríos, arroyos y cañadas en la cuenca del Río Grande.



Artículo 2.- Se prohibe la utilización de agroquímicos en toda la reserva natural de Valle Nuevo, exceptuando las sustancias de naturaleza biológica.



PARRAFO: La Secretaría de Estado de Agricultura queda encargada de reglamentar el uso de las sustancias permitidas.



Artículo 3.- Se dispone el inicio inmediato de un programa de reforestación que abarque las áreas críticas mencionadas, así como las zonas incendiadas, áreas de cultivo y los espacios erosionados o susceptibles de sufrir erosión.



PARRAFO: En esta labor se utilizarán preferentemente las noventa (90) familias que habitan dentro de la Reserva para su subsistencia hasta tanto se reubiquen en parcelas proporcionadas por el Instituto Agrario Dominicano.



Artículo 4.- Las casas veraneo construidas dentro de la Reserva pueden mantenerse hasta que los estudios propuestos se implementen y se establezca su destino final.



PARRAFO: Los propietarios de dichos inmuebles no podrán, en ningún caso, realizar en esa zona actividades que se hallen en contradicción en cuanto se dispone en el presente decreto.



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Dec. No. 89-95 que autoriza la impresión de dos millones de tarjetas para turistas del valor de 10 dólares.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 89-95



CONSIDERANDO la necesidad de imprimir nuevas tarjetas para turistas con un diseño práctico para el usuario.



VISTA la Ley No.199 del 9 de mayo de 1966, sobre el uso de tarjetas para turistas y sus modificaciones.



VISTO el Decreto No.290-94 del 28 de septiembre de 1994, que autoriza la impresión de tarjetas para turistas.



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 

D E C R E T O:


Artículo 1.- Se autoriza la impresión de dos millones (2,000,000) de tarjetas para turistas, del valor de US$10.00.  Estas tarjetas estarán numeradas del 0000001 al 2000000 con el siguiente diseño: tendrán forma rectangular y sus dimensiones serán de 215 x 140 mm. divididas en tres secciones: la primera sección consta de dos recuadros, un primer recuadro de 20 x 110 mm. en el que arriba al centro y en letras grandes se leerá SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS y debajo, REPUBLICA DOMINICANA, en el centro y en letras grandes se leerá, TARJETAS DE TURISTAS, debajo y a la derecha y en letras grandes el valor, a la misma altura y a la izquierda aparece el número de tarjeta (7 dígitos), en el segundo recuadro de 124 x110 mm., en el cual se obtendrá la información deseada, está encabezada por una frase en la que se lee: Llénese en letra de molde, inmediatamente se leerá en el siguiente orden, nombre completo, apellidos, nombres, fecha de nacimiento, día, mes, año, sexo, M o F, lugar de nacimiento, nacionalidad, ocupación, estado civil, 1) Soltero, 2) Casado; 3) Viudo o Divorciado con sus casillas correspondientes para señalar: Dirección permanente, Calle, Número, Ciudad, Estado y País, Dirección en la República Dominicana, Calle, Número, Ciudad, Alojamiento, Hotel, Privado, otro (especifique), motivo del viaje, 1) Recreo, 2) Negocios, 3) Convención-Conferencias, 4) Estudios, 5) Visitas a amigos/parientes, Puerto de Embarque, Número de pasaporte, Vuelo No., Firma del Turista y del Inspector de Migración, debajo de la firma del turista se leerá en la copia: Consérvese para su salida, esta sección termina en dos rayas.  Inmediatamente se inicia la segunda sección que dirá en letras grandes: INFORMACION DE SALIDA y más bajo a la izquierda Puerto de Desembarque, Vuelo No., Inspector de Migración, esta sección termina en dos rayas y mide 20 x 110mm.  Debajo de las rayas y entre paréntesis dirá sólo para uso oficial, más abajo y a la izquierda se leerá: OBSERVACIONES, y luego también a la izquierda Estada Prevista Noche y a la misma altura y a la derecha TARJETA PERDIDA, esta sección mide 25 x 110mm.  Al dorso tendrá un aviso al turista.  El texto de la tarjeta aparecerá en español e inglés.



Artículo 2.-  Las tarjetas cuya impresión se autoriza mediante este decreto, serán de color verde con letras negras y copia color marrón (Brown) y llevarán el escudo nacional tramado y debajo del escudo en el centro serie 1995.  El original es para la Dirección General de Migración y la copia deberá graparse al pasaporte.  El Inspector de Migración debe verificar que la tarjeta esté debidamente llenada.



Artículo 3.- Se encarga a la Dirección General de Rentas Internas de la impresión de los dos millones (2,000,0000) de tarjetas para turistas autorizadas por el presente Decreto.



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Dec. No. 90-95 que nombra al General de Brigada José Emilio Guzmán Fernández, E. N., Subsecretario de Estado de las Fuerzas Armadas; confirma en su rango y nombra Comandante de la 3era. Brigada del Ejército Nacional en San Juan de la Maguana, al General de Brigada Transitorio Marcelo Augusto Victoria Zeno.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 90-95



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 

D E C R E T O:


Artículo 1.- El General de Brigada José Emilio Guzmán Fernández, E. N., queda designado Subsecretario de Estado de las Fuerzas Armadas, con rango Transitorio de Mayor General, en sustitución del Mayor General Transitorio Bernardo Florencio Hernández, E.N., fallecido.



Artículo 2.- El General de Brigada Transitorio Marcelo Augusto Victoriza Zeno, E.N., queda confirmado en su rango y se le asigna el cargo de Comandante de la 3ra. Brigada del Ejército Nacional, con asiento en San Juan de la Maguana.



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Dec. No. 91-95 que nombra al Coronel Pedro de Jesús Candelier Tejada, E. N., Director Nacional de Parques.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 91-95



CONSIDERANDO: Que el Parque Nacional de "Los Haitises", por descuido o por ineptitud de las autoridades encargadas de la preservación de ese importante recurso natural se han producido en los últimos tiempos serias devastaciones que requieren una atención inmediata para corregirlas con la mayor rapidez posible.



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 

D E C R E T O:


Artículo Unico.- El Coronel Pedro de Jesús Candelier Tejada, E.N., queda designado Director Nacional de Parques, en sustitución del Ing. Grandersio Rafael Marizán Ubiña.



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Dec. No. 92-95 que designa una comisión para que asistan en representación del Gobierno al reconocimiento público al profesor Juan Bosch, organizado por la Asociación Médica Dominicana.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 92-95



CONSIDERANDO: Que la Asociación Médica Dominicana ha cursado una invitación al Gobierno Nacional para el acto que se celebrará en esta misma fecha en honor de nuestro eminente ciudadano, Profesor Juan Bosch, Expresidente de la República.



CONSIDERANDO: Que el Gobierno contempla con simpatía este propósito de la Asociación Médica Dominicana y considera un deber asociarse al tributo que se le rendirá a este brillante representativo de las letras y de la política nacional.



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 

D E C R E T O:


Artículo Unico.- Se designa una comisión compuesta por los Secretarios de Estado de Interior y Policía, de Educación, Bellas Artes y Cultos, y de Salud Pública y Asistencia Social, para que asista en representación del Gobierno al reconocimiento público que se hará al Profesor Juan Bosch, organizado por la Asociación Médica Dominicana.



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Dec. No. 93-95 que concede una pensión del Estado al doctor Amado Antonio Félix de León.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 93-95



VISTA la Ley No.379 sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981.



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 

D E C R E T O:


Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación al Dr. Amado Antonio Félix de León, y se le asigna una pensión del Estado por la suma de cuatro mil trescientos ochenta y un pesos oro con 00/100 (RD$4,381.00).



Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.



Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines correspondientes.



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Dec. No. 94-95 que nombra al ingeniero Amílcar Romero, Administrador General de la Corporación Dominicana de Electricidad.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 94-95



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 

D E C R E T O:


Artículo Unico.- El Ing. Amílcar Romero, queda designado Administrador General de la Corporación Dominicana de Electricidad, en sustitución del Lic. Moisés Blanco Genao.



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Dec. No. 95-95 que concede exequátur a los señores Remington Scott y Roger E. Sawyer, para que puedan ejercer las funciones de Vicecónsules de los Estados Unidos de Norteamérica en Santo Domingo.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 95-95



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 

D E C R E T O:


Artículo Unico.- Se concede exequátur a favor de los señores Remington Scott y Roger E. Sawyer, a fin de que puedan ejercer las funciones de Vicecónsules de los Estados Unidos de América, en Santo Domingo, República Dominicana.



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Dec. No. 96-95 que nombra a los ingenieros Juan A. Hernández Kunhardt y Eduardo Martínez Lima, Miembros del Instituto Azucarero Dominicano.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 96-95



VISTA la Ley Orgánica del Instituto Azucarero Dominicano No.618, de fecha 16 de febrero de 1965, y sus modificaciones.



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 

D E C R E T O:


Artículo 1.- El Ing. Juan A. Hernández Kunhardt, queda designado Miembro del Instituto Azucarero Dominicano, en representación del Consejo Estatal del Azúcar.



Artículo 2.- El Ing. Eduardo Martínez Lima, queda designado Miembro del Instituto Azucarero Dominicano, en representación del Central Romana Corporation.



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Dec. No. 97-95 que nombra al doctor Eladio Knipping Victoria, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la República en Haití.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 97-95



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 

D E C R E T O:


Artículo Unico.- El Señor Doctor Eladio Knipping Victoria, queda designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Haití.



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Dec. No. 98-95 que nombra a la Licenciada Claudia Hernández Bona, Consejera de la República ante la Oficina de las Naciones Unidas y otros organismos internacionales con sede en Ginebra, Suiza.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 98-95



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 

D E C R E T O:


Artículo Unico.- La Licda. Claudia Hernández Bona, queda designada Consejero de la República Dominicana ante la Oficina de las Naciones Unidas y otros Organismos Internacionales con sede en Ginebra, Suiza, con sueldo simbólico de US$1.00.



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Dec. No. 99-95 que agrega un párrafo al Artículo 5 del Decreto No.74-94 del 28 de marzo de 1994, sobre el Premio Nacional de Periodismo.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 99-95



CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.74-94 de fecha 28 de marzo de 1994, el Poder Ejecutivo creó el Premio Nacional de Periodismo.



CONSIDERANDO: Que el objetivo fundamental del Premio Nacional de Periodismo, es reconocer la labor periodística profesional de toda una vida de los hombres y mujeres que abrazan la profesión del periodismo con vocación y entrega y que además acumulan los méritos necesarios para que el Estado y la Nación Dominicana lo prestigien otorgándole tan importante galardón.



CONSIDERANDO: Que para alcanzar plenamente los fines y objetivos del Decreto No.74-94 es conveniente ampliar las bases del concurso de manera tal que asegure la representación de todos los sectores del periodismo nacional.



VISTA la Ley No.10-91 del 7 de mayo de 1991, que crea el Colegio Dominicano de Periodistas,



VISTO el Decreto No.74-94 del 28 de marzo de 1994,



OIDO el parecer del Jurado Seleccionador del Premio,



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 

D E C R E T O:


Artículo Unico.- Se agrega un párrafo al Artículo 5 del Decreto No.74-94 del 28 de marzo del 1994, para que rija de la siguiente manera:



PARRAFO: Se autoriza a cada uno de los Miembros del Jurado Seleccionador para que pueda proponer hasta dos (2) candidatos al concurso del Premio Nacional de Periodismo.



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Dec. No. 100-95 que crea e integra la Comisión Oficial de Estudios de los Valores Culturales y Naturales del Area de Sierra Prieta.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 100-95



CONSIDERANDO: Que desde principios de siglo, investigadores de la prehistoria dominicana, han localizado yacimientos arqueológicos y de artes parietal precolombino en las provincias Sánchez Ramírez y Monseñor Nouel.



CONSIDERANDO: Que las ubicaciones de dichos yacimientos y otras zonas por explorar quedan situadas en el occidente geomorfológico denominado Sierra Prieta, en las provincias mencionadas anteriormente.



CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano tiene el deber de proteger los bienes que constituyen el Patrimonio Nacional y Cultural del país.



CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano dispone de instituciones creadas con el objetivo de estudiar, proteger y salvaguardar dicho Patrimonio Nacional.



VISTOS Ley No.318 del 26 de abril de 1972, que crea el Museo del Hombre Dominicano, la cual protege los bienes culturales prehistóricos, y el Decreto 297-87 del 3 de junio de 1987, que declara a todas las cuevas y cavernas del país como Patrimonio Natural.



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 

D E C R E T O:


Artículo 1.- Se crea la Comisión Oficial de Estudios de los Valores Culturales y Naturales del área de Sierra Prieta.



Artículo 2.- Esta comisión estará integrada por los directores de las siguientes instituciones: El Museo del Hombre Dominicano, quien la presidirá, la Oficina de Patrimonio Cultural, el Museo Nacional de Historia Natural, el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos y la Dirección General de Minería.  La Comisión la completará un representante de la Falconbridge Dominicana, un representante de la Compañía Rosario Dominicana, y un representante de la Green Caribe, organizaciones no gubernamentales.



Artículo 3.- Se dispone que dicha comisión reciba todo el apoyo que requiera de parte de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional para facilitar su labor.  El Secretario de las Fuerzas Armadas designará un oficial de enlace en la Comisión.



Artículo 4.- Una vez esté realizado dicho estudio y establecidas las áreas que deben quedar bajo protección, se procederá a remitirlo al Poder Ejecutivo para, en conjunto con la Comisión y la Dirección Nacional de Parques, determinar el área catastral y el plan de manejo y gestión para el área protegida de "Sierra Prieta".



Artículo 5.- Envíese al Museo del Hombre Dominicano, a la Oficina de Patrimonio Cultural, al Museo Nacional de Historia Natural, al Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, a la Dirección General de Minería, a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, a la Policía Nacional, y a la Dirección Nacional de Parques, para los fines correspondientes.



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Dec. No. 101-95 que otorga exequátur a varios profesionales.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 101-95



VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;



VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;



VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus modificaciones;



VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio de 1944, y sus modificaciones;



VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones;



VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 1957, y la Ley No. 37, del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el ejercicio de las profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones;



VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de la República,

D E C R E T O:


Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.

ABOGADO:


RADHAME DE JESUS VELEZ SANTO, JACQUELINE YNMACULADA RAMOS UREÑA, MARIA DEL PILAR GOMEZ GRACIANO, CARLOS JOSE FERNANDEZ MEDINA, LUZ MARINA GARCIA DE LA CRUZ, ERIK BERNARDO MAÑON BARINAS, INOCENCIO ORTIZ ORTIZ, ADALGISA YOSELYN PEREZ PEREZ, DANTE MANUEL PEREZ LEDESMA, JUAN ALBERTO GONZALEZ GUILLEN, SONIA ORQUIDEA RODRIGUEZ SANCHEZ, REYES ALCANTARA LEBRON, PRICILA MARTINEZ TINEO, ANNA YANERIS FELIZ PEREZ, JUAN RAMON VASQUEZ ABREU, LIDIA BALBUENA BALBUENA, TOMASINA RIPOLL CONCEPCION, RICARDA ALTAGRACIA MARTINEZ CRUZ, CELESTE ADALGIZA JIMENEZ FORTUNA, ROBERTO ANTONIO MARTE GARCIA, VICTOR EFRAIN CASTILLO ALCANTARA, FRANCISCA DIAZ DIAZ, ENRIQUE PEGUERO, SAGRARIO DEL RIO CASTILLO, YSABELITA DE LOS SANTOS PEREZ, OSCAR JIMENEZ VARGAS, CESAR AUGUSTO MATOS, SECUNDINO DE LA CRUZ SANTANA, FATIMA ANTONIA GUERRERO LORENZO, LAURA GUILLERMINA PUELLO BRIOSO, MARTHA ALTAGRACIA RUIZ ALCANTARA, SANTA MATILDE MORILLO MENDEZ, ROSANNA MARTINEZ SUSANA, BRAULIO AQUINO CAMPOS, MARGARITA SANTANA NUÑEZ, MARGARITA RODRIGUEZ MARIÑEZ, ANGEL VINICIO PEÑA, CESAR JULIO CEDEÑO AVILA, MARCOS EDWARD CABRERA SENCION, MARIA INMACULADA MENDEZ SEVERINO, WERNES ANTER ESTANIS CACERES HERNANDEZ, PARRISCH FLAMINIO GERMOSEN MOREL, MARGARITA PEÑA MORILLO, MARIA CRISTINA GARCIA CAMILO, CONCEPCION MEDINA FELIX, LINA DE LAS MERCEDES MATOS BATISTA, CARMEN LUCIA GONZALEZ FERRERAS, EDIBURGA FERMINA ESPINOSA PAYANO, ROSA CESARINA ALTAGRACIA DISLA PUIGVERT, ARGENTINA BERIGUETE OTAÑO, MIRIAM EUGENIA GONZALEZ TEJEDA, ROSANNA JENNIFER FELIZ CAMILO, CESAR EUGENIO MARTE DE LEON, EVELYN MARGARITA RODRIGUEZ MOREL, MAGINO LUIS MOTA, HECTOR JOSE RICART GUERRERO, KEYLA YSAURA ULLOA ESTEVEZ, NORMA MARIBEL SILFA GENAO, MONICA TORRES ALVAREZ, IRMA MERCEDES GRULLON PERALTA, MARISOL EVANGELISTA POLANCO DURAN, RICARDO AUGUSTO HERRERA GARCIA, ANDRES AVELINO ABREU DE LA CRUZ, ROGELIO HERRERA TURBI, DOLORES EMILIA CATALINA MATIAS MOREL, VANESSA FLORENTINO BISCOTTI, SANTO ANTONIO NEY SATURRIA FABIAN, DORA YISENIA VASQUEZ SUAZO, CLARA NICOLASA CABRAL CABRERA, FRANK RAMIREZ, GENARO DOMINGO JIMENEZ NASSAR, FRANCISCO MANUEL ARIZA LIBERATO, EDUVIGIS DEL CARMEN DE JESUS PRADO, MARISOL CACERES MATOS, ANGELA SANTIAGO PAULINO, BERENICE SOCORRO PANTALEON LINARES, SONIA DE LOS ANGELES RUIZ MATOS, DULCE MARIA POLANCO HERNANDEZ, ALEXIS EMILIO MARTIR PICHARDO, MARIA HERENIA FRANCO MEJIA, MARIELA NOVA SANTANA, RAMON EMILIO NUÑEZ NUÑEZ, LILIAN ALTAGRACIA MARTE, JOSE RAYMUNDO PEREZ PEÑA, ERIC ISRAEL CASTRO POLANCO, DIOGENES RAFAEL PITAGORAS VARGAS ABREU, VICTOR MANUEL CRUZ GIL, IGNACIA ALBANIA FERREIRA VERAS, RAFAELINA MARIA LORA SANTOS, BIENVENIDO MERCEDES, OVIDIO MALDONADO HERNANDEZ, DUJARI MESA MATOS, MAGALY MERCEDES TAVARES ROSARIO, SENCION LUNA SILVERIO, AMANCIA ORTIZ MARTINEZ, PATRIA AQUINO RAMIREZ, CLAUDIA RAQUEL AVILES BLONDA FONDEUR, SEVERO QUEZADA MERCEDES, CLAUDIO RAFAEL PEÑA PIMENTEL, MARIA DEL CARMEN HERRERA LOPEZ, CARLOS MANUEL MEJIA ORTIZ, DAVID ANTONIO ASENCIO RODRIGUEZ, ROSARIO ALTAGRACIA ADAMES, RUPERTO VASQUEZ MORILLO, YRIS ARGENTINA SANTANA GERALDINO, ENRIQUE BOLIVAR PEÑA VALENTIN, BLANCA MARIA ACOSTA PEREZ, SONJA DOLORES RODRIGUEZ PERALTA, LEOMARYS BALDARIS PAULINO SOTO, VICTOR ENRIQUE VARGAS GUZMAN, ALFONSO MARIA ROSADO YNOA, ROLANDO YSIDRO DEL ROSARIO CORNIEL, JUANA JAIME ORTIZ, DOLORES MARTINEZ PEREYRA, ANURKYA MARILENE SORIANO GUERRERO, LUCY MADELEINE PEREZ ALFAU, SEVIL PRISCILA MOTA MODESTE, MANUEL MONTES DE OCA, MARLENE GERALDINA SEGURA ALCANTARA, MIGUEL ALBERTO SURUN HERNANDEZ, GEORGIA GUILLERMINA DEL ROSARIO DE LA ROCHA, CARLOS ADALIS SANTOS MORROBEL, OFELIDO ALMONTE ALMONTE, MARIA CUEVAS CUEVAS, MAYRA DEYANIRA MEDINA TEJADA, DALGI YSABEL QUEZADA ALCANTARA, SALOME EULALIA GONZALEZ HERNANDEZ, JUAN NEPOMUCENO PEÑA FERMIN, YESMIN YBELCA MERCADO TEJADA, SORAYDA GONZALEZ BELTRE, TANMY MARIA RODRIGUEZ PICHARDO, RAFAEL SUAREZ RAMIREZ, LIZIA RAMONA MARIBEL DIAZ RONE, RAMON AUGUSTO FRIAS MADERA, CESAR MIGUEL ANGEL MARIÑEZ MARIÑEZ, MARIA ROSAURA RODRIGUEZ, MARTIRES DIAZ BERIGUETE, DANIEL DE JESUS RODRIGUEZ, AIDA LUZ TREJO ROSARIO, SIBELIS SANCHEZ GOMEZ, ADOLFO ARQUIMEDES PEREYRA JAQUEZ, CLARA AUXILIADORA CUEVAS VANDERHORST, VIRGILITO PERALTA DE LA CRUZ, REINA DEL CARMEN PEREZ ALCANTARA, CARMEN YANILY ALMANZAR MEJIA, PEDRO MANUEL ASTACIO, NILSON DE JESUS PRECINA CALDERON, GERSON ABRAHAN GONZALEZ ALCANTARA, NURIS JOSEFINA MINAYA VENTURA, MANUEL CALDERON SALAS, MARIA ARGELIA LORA, GRINILDA MERCEDES BRITO BATISTA, NIURKA IVETTE SANTANA ROSA, JOSE ANTONIO HENRIQUEZ LOPEZ, HENRRI CUELLO RAMIREZ, LUIS AUGUSTO DIAZ CORCINO, PABLO REINALDO AVILA AVILA, ROSANNA ANDUJAR GONZALEZ, ALTEMA JULIAN LAUREN, INES IVELISSE BALDERA ROJAS, DOMINGA ALTAGRACIA JIMENEZ VERAS, ANA MARIA ROSARIO DEVORA, CARLOS ANTONIO FERNANDEZ NUÑEZ, NELSA MARIA CRUZ, NAILA ALTAGRACIA DE JESUS HIDALGO, SARAH ALTAGRACIA VERAS ALMANZAR, PURA MARIA LINARES DE LA CRUZ, FABIOLA MARGARITA DE LOS SANTOS SUERO, ENID GIOVANNA DE MOYA CASTRO, JUAN LUIS BONILLA PRADO, ANGELA SANDRA MERCEDES CASTILLO MARTINEZ, FIDIA DE LOS SANTOS GONZALEZ, DIOCELINA ALTAGRACIA JIMENEZ RODRIGUEZ, MAYRA ALTAGRACIA ALONZO BORBON, EDUARDO JOSE VILLANUEVA ROMAN, MARIA DEL CARMEN LIDUBA PEREZ CRISOSTOMO, AMERICA MARIA ESPINAL MARTINEZ, CESAR PARRA RAMOS, CELESTE MARIA INMACULADA NUÑEZ LUIS, KENNEDY ROMILIO GARCIA REYES, JOHANNIS RAFAEL CAPELLAN ORTEGA, JUAN ELIAS QUEZADA MONTES DE OCA, RAFAEL DARIO LOZANO, PAOLA LEOPOLDINA CORNIELLE ARIAS, ALEXANDRA ELIZABETH DE LOURDES RODRIGUEZ FERNANDEZ, GLADYS MAGDALENA FERNANDEZ MEDINA, KATHERINE VERUSKA TAVERAS PELAEZ, CARLOS MANUEL LUCIANO RAMIREZ, PEDRO REYES CALDERON, FRINE ASPASIA RIVERA SANTANA, JUAN RAMON POLANCO POLANCO, NIURKA ROSA MARGARITA DICKSON SERRANO, DAMARIS EUNICE DE PEÑA MARQUEZ, CARMEN MIGUELINA VERAS ALMANZAR, ANGEL CIRANO POLANCO DICKSON, FERNANDO BELIZARIO GARCIA SANTOS, ZOBEIDA MATEO Y PABLO MARINO JOSE.

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL:


ESPERANZA GIL CASTILLO, RAFAEL NINA RIVERA, GABRIEL APOLINAR CAMACHO HIDALGO, LUIS RAMON FILPO CABRAL, RAMON VALENTIN FRIAS PEGUERO, XIOMARA ALTAGRACIA DIAZ ROA Y RICARDO RAFAEL ELIAS SOTO SUBERO.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO:


LEOVIGILDO ANTONIO MINAYA FONDEUR.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE VILLA ALTAGRACIA:


RAMONA PAULA DE JESUS.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE VILLA JARAGUA:


ENMANUEL GIOVANNI RIVAS PEREZ.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HATO MAYOR:


NICOLAS MATA NIEVES.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA:


LEONCIO AME DEMES.

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO:


FRANCIS ESTELA ROMERO ASENCIO, YDALIA DEL ROSARIO JAVIER, RAMON HIGINIO DE JESUS LAUREANO FIGUEROA, ARACELIS MILAGROS JOSEFINA PAULINO FERNANDEZ, JUAN CABRERA PEÑA, SELSA CIRILA RODRIGUEZ VARGAS, DOMITILA ASUNCION ABAD MORENO, FAUSTO ANTONIO MARTINEZ MENDEZ, ADELYS MONTERO MONTERO, CARMEN ROSA FORTUNA CUPETE, FLAVIA VICTORIA URIBE SORIANO, XIOMARA ALTAGRACIA SANTOS ALEJO, NELSON GONZALEZ DE LA PAZ, HUGO DEL VILLAR LEGER, ALFREDO GONZALEZ DIAZ, MARIA VICTORIA BELLO GUTIERREZ, MILAGROS JONES CIPRIAN, AGUSTINA RODRIGUEZ GOMEZ, ANA SILVIA PERALTA LUCAS, ANGEL LUIS BAEZ, FANNY MERCEDES DE LA CRUZ LIRIANO, JULIO ERNESTO ECHAVARRIA ASENCIO, IDALIA EVANGELISTA MEJIA, ANGELICA MARIA LEE BRUNO, DUNANT AGUILAR PEREZ PEREZ, CANDIDA PLASENCIA CASTILLO, DOMINGO RONDON MARIA, LUIS CONCEPCION PANIAGUA SANCHEZ, FAUSTO ANTONIO TORRES, MORYS UREÑA MERCADO, ROGELIO ANTONIO JIMENEZ TORIBIO, CARLITA DE LA CRUZ SUAREZ, JOSEFINA DEL CARMEN HIDALGO FERNANDEZ, LUIS BERROA BRILLANTE, RAMON ANTONIO QUEZADA, CESAR MATOS BENITEZ, MARIA MAGDALENA MENDEZ VICENTE, OMAR LOPEZ LOPEZ, FRANCIS DE JESUS SANTANA PEREYRA, LUIS ALBERTO VARGAS LANTIGUA, MIGUEL ANTONIO ASENCIO PEÑA, AMARILIS SANCHEZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO RODRIGUEZ DE LA ROSA, ELSA MARINA DIAZ APONTE, MERARIS OVIEDO CUEVAS, JOSE LUIS DIROCIE CONSTANZA, ZENAIDA DE JESUS NUÑEZ VELASQUEZ, ESMERALDA CASTILLO CRUZ, RAFAEL ANTONIO ARIAS FERMIN, JOSEFINA CAPELLAN FELIPE, SANTIAGO NICANOR SANCHEZ CAMACHO, NIEVES MARITZA ENCARNACION LACHAPEL, JOSELINE MERCEDES ESPINAL BATISTA, RAMON VASQUEZ MEJIA, RAFAEL ARTURO PERDOMO GARCIA, MIGUELINA ALTAGRACIA ORTIZ DIAZ, CORNELIA MARTINEZ, ADA DE LA ROSA FELIPE, FREDY ANTONIO GONZALEZ CABRERA, CRISELDA PANIAGUA ENCARNACION, CARMEN MARCELA HERNANDEZ ORTEGA, LUCILA MUÑOZ ALCANTARA, MARIA YDANIA PINEDA, ANGELA MARIA VASQUEZ GUTIERREZ, ELENA KATTIA GONZALEZ GOMEZ, MARITZA NOEMI DE PEÑA MARQUEZ, FRANCIA MIKAULYS RIVAS TREMOLS, NELSON EUGENIO PALM PEREZ, JUAN BAUTISTA MARTINEZ, SANTA CECILIA SEGURA DOTEL, NELLY MERCEDES ORTEGA VILLAR, CRISTINA CORDERO LIRIANO, DURBEN DEL ROSARIO GARCIA GARCIA, MARIA ALTAGRACIA TORRES COLLADO, YSIDRO GONZALEZ, BALBINA SIRI TORIBIO, JOSE FRANCISCO ACEVEDO, ROSA ALBA CARELA MENDEZ, DELVIS XIOMARA PEREZ FELIZ, JULIA ALTAGRACIA ROMAN MARIANO, BENERANDA JACQUELINE DIAZ SEVERINO, SANDRA ALTAGRACIA GUZMAN ROSARIO, SEVERINA ALTAGRACIA ORTIZ GERVACIO, YVETTE ALEXANDRA CEPEDA RODRIGUEZ, MALCIA AURORA SANCHEZ MERCEDES, SECUNDINA DE LEON FELIPE, EDWIN MELQUIADES PEÑA MOTA, SANDRA XIOMARA PEÑA SANLATE, BIANELA ALMONTE RIVAS, FAUSTINO ROSARIO DIAZ, KATY LUCIA RODRIGUEZ CASTILLO, DIOGENES FERNANDO MENDEZ MEDINA, JOSE ALTAGRACIA PEREZ PEREZ, ANTONIO SUSANA JIMENEZ, SOCRATES ROLANDO RAMIREZ, CONSTANCIA GENARA FERRERAS MENDEZ, AGUSTINA GUZMAN, PEDRO QUEZADA CAPELLAN, MARTIN ALEXANDER REYES DELGADO, MARIBEL MERCEDES ALMONTE, CARMEN EMERITA SANTANA HIRUJO, MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ MELENDEZ, MARIA GRECIA GUILLEN, LUZ DEL CARMEN GUZMAN RODRIGUEZ, LUIS JOSE RAMIREZ ARACENA, LISELOT DEL CARMEN SANTANA CABRAL, IRIS MARGARITA DEL CARMEN CRUZ CONTRERAS, ANNY YOKASTA PEREZ RODRIGUEZ, HECTOR BIENVENIDO MEJIA BRITO, GERMAN PEREZ FELIZ, MIGUEL RODRIGUEZ PEREZ, IRMA MERCEDES GRULLON INFANTE, ROSELIO CEBALLOS RODRIGUEZ, MILAGROS ALTAGRACIA MARTINEZ SANTANA, JORGE LUIS VALERIO DIAZ, JUAN BALDANERYS MATOS MATOS, ALICIA CEDEÑO DEL ROSARIO, LUIS ALBERTO GUILAMO, ALEIDA MARIA ASENCIO ABREU, MARGARITA ANTONIA CLARK VASQUEZ, MARIA ELENA LEONCIA RAMIREZ FAJARDO, OSIRIS PERALTA RIPOLL, ALEJANDRINA MUÑOZ CUSTODIO, RAMON FELIZ FIGUEREO, JUAN DE DIOS DELGADO ALCANTARA, ANA ANTONIA CRUZ ROSARIO, PETRONILA CEDEÑO DE LA ROSA, ANA GRISELDA SANTANA PALINS, MILDRED MIQUEYA ROSARIO DE LA ROSA, JOSEFINA ALTAGRACIA ACOSTA NUÑEZ, ANA TERESA FERNANDEZ RODRIGUEZ, RAMON ORLANDO SANTANA RAMIREZ, MARIA ELENA ALMONTE, ONEIDA CRISTIANA MOREL REYES, DIGNA JOSEFA GOMEZ LEGUISAMON, YOLANDA PANIAGUA DELGADO, BELKIS MARGARITA MATEO CORNELIO, GLORIA JOSEFINA VEGA MARTE, ARLIN ROSIBEL MARTINEZ GRULLON, NEMENCIO DARIO ANTONIO MEDINA MEDINA, REYNA ISABEL TURBI MORA, GERONIMA GONZALEZ POLANCO, NORMA MERCEDES BRITO GIL, MARGARITA SAYA MACEIRA, MARCHELO ROBLE DE JESUS, OLGA LINA ACOSTA UREÑA, CESARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ, GENRY MANUEL RODRIGUEZ HIRALDO, HAMILTON MAXIMO ANTONIO SANABIA REYES, JONAS ALBERTO MOREL FERREIRAS, POLIBIO LEDESMA GONZALEZ, GORKI NICOLAS LIZANDRO BURGOS, SUSANA MARTINEZ JOSE, ROSA MIRIAM NOLASCO ROSA, HILARIO SOSA HIDALGO, ARLENE LEONORFIS PEREZ VOLQUEZ, RICARDO MARTIN TAVERAS MERCEDES, JOSE FEDERICO HERNANDEZ HENRIQUEZ, JUAN ALBERTO MARTINEZ PEREZ, GERARDO DOMENECHE GUZMAN, CLAUDIA YESENIA REYES BAEZ, REYNA AUSTRALIA THOMAS GARCIA, OSEMA GONZALEZ BAUTISTA, RAFAEL PORFIRIO SUAZO CIPRIAN, JUDDY VASQUEZ EUSEBIO, ELISEO EMILIO DIAZ MARTINEZ, ROSA ORGILIA SUAREZ DE JESUS, AGUSTINA MARIA MORENO JIMENEZ, SANTIAGO RAMON PANIAGUA, LAUTERIA RAMOS DE LOS SANTOS, RAMON ANTONIO CONTRERAS, ADOLFO PEÑA, PEDRO SIMON GERALDO GOMEZ, APOLINAR FRANCISCO FRANCISCO, RAMONA JOSELINE UREÑA BRITO, RICARDO PICHARDO, CECILIA ESTHER JACKELINE SUFFREN CARRASCO, JUANA MARTINEZ SUSANA, JUAN MANUEL CONTRERAS DE LA CRUZ, ALTAGRACIA EVANGELISTA VICENTE FILPO, RAMONA DE JESUS JEREZ MARTINEZ, OLGA MARGARITA CERDA LUNA, DINORIS DE JESUS CERDA LUNA, ANTONIO ARISTIDES GARCIA RIVAS, CLAUDIA LANTIGUA NAUT, FELICIA MICHES JAVIER, ALEXI ANTONIO MARTINEZ VASQUEZ, JUAN PABLO CORTES SEGURA, MARITZA ALTAGRACIA ADAMES ESTRELLA, JOEL ELIAS ALBURQUERQUE, JOSE DOLORES GONZALEZ REYES, JUAN ENRIQUE PEREZ LIRANZO, LUIS REINALDO ANDUJAR DURAN, PABLO DE LA CRUZ MARTE, JASINTO MEDINA, ILEANA SAGRARIO GERMOSEN RICARDO, MARITZA DIAZ ENCARNACION, SANTA ALEJANDRINA SOSA BATISTA, EVANGELINA DEL PILAR PUELLO DIPRE, PEDRO MARIA GENAO MORILLO, GLADYS RUIZ VASQUEZ, ELVIN MILCIADES PIMENTEL AVALO, ELPIDIA LAURENCIO EVANGELISTA, INES ALTAGRACIA DE LOS SANTOS LINARES, CYNTHIA EUNICE JOHNSON ALMANZAR, LUZ TAMARA GONZALEZ MENDEZ, JUANA SANTANA CASTRO, DOLORES RAMONA MARTINEZ PEREZ, FIORDALIZA OZUNA LORA, ELADIO FRANCISCO MOLINA MUÑOZ, MARIA LOURDES ENCARNACION CABRERA, RAUL GARCIA SOTO, CARLOS EDILBERTO LUCIANO LORENZO, MARIA TERESA LAZALA PERALTA, LUISA ERENIA CEPIN REYES, MERYS DEL CARMEN RODRIGUEZ LAMAR, ALTAGRACIA IVELISSE CORDERO, LUIS ALFONSO MORDAN GONZALEZ, CANDIDA MINERTA NUÑEZ MEJIA, VICTOR MIGUEL TEJADA ENCARNACION, ELIZANDRA ADAMES ESPINOSA, DAYSI ALTAGRACIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, GLORIA ESTHER ESTRELLA CESPEDES Y MIGUEL OSVALDO MALDONADO SANTANA.

DOCTOR EN MEDICINA:


MARILYN MILAGROS DE JESUS MEJIA, MARTHA ROSARIO HENRIQUEZ SIERRA, ANADILIA ALCANTARA MAGALLANES, GERMANIA GARCIA NOVA, MARITZA MOREL MOREL, CARMEN BIENVENIDA SANCHEZ MENDEZ, MARIA AMARILIS FRIAS JIMENEZ, EVELYN GREGORIA LORA ALVAREZ, CARMEN RAQUEL BREA PAYNE, RAFAEL ANTONIO MERCEDES LIZARDO, JUAN CARLOS CASILLA AGUASVIVAS, JUAN MANUEL RODRIGUEZ ESPINAL, EDWARD ALEXIS RODRIGUEZ POLANCO, JUAN APOLINAR CARVAJAL, NELSON RADAMES GARCIA REYES, ANA MERCEDES ROBLES DEL ORBE, LUIS RENE CANAAN ROJAS, KENIA IVELISSE AMOR LORA, CARIDAD DE LOS SANTOS MORALES, ARIADNA MARIA GARRIDO GUERRERO, LOURDES YUDELKA SIMO YERMENOS, RUDY BOABDYL NUÑEZ RODRIGUEZ, JUAN ANTONIO PIMENTEL BELLIARD, TANYA INMACULADA CONCEPCION MORALES SANCHEZ, PASCUAL ARTURO NUÑEZ MINAYA, NEVIS DARCY LEDESMA ALCANTARA, JOSE LUIS LUNA CONTRERAS, FEDERICO JULIO DE JESUS ALVAREZ PEÑA, JOSE AGUSTIN CRUZ BAUTISTA, JOCELYN GARCIA ALVAREZ, MARIA EUFEMIA GONZALEZ BENITEZ, PILAR ALTAGRACIA PEREZ SUAZO, MARIA ISABEL DE LA CRUZ PAULA, ELISA MARIA ABREU MENDOZA, DOMINGO ARMANDO DEL CORAZON DE JESUS CAMILO SANTANA, JUANA FRANCISCA ECHEVARRIA CASTILLO, CARMEN ALEXANDRA COISCOU CASTRO, MARITZA JACQUELINE RAMIREZ DOMINGUEZ, NELSA FRANCISCA BALDAYAC MOREL,  LOURDES ALEXANDRA PEÑA MENDEZ, CLAUDIO ROBERTO ESPINOSA MARTINEZ, ZAJAMIS AMPARO CUEVAS LUCIANO, DOMINGA GARCIA BUENO, MARIA DEL CARMEN MORALES RUS, ANUSKA RODRIGUEZ CERREDO, NANCY MILAGROS QUEZADA DE LOS SANTOS, VALENTINA ROSARIO MORETA, MARIA EUSEBIA ORTIZ ROSARIO, FRANCISCO ANTONIO HERNANDEZ BATISTA, CHRISTOPHER YOUSAF, ANGELA MARIZOL DEL SOCORRO MARTINEZ ACOSTA, YUDELKA ANTONIA OVALLE CAMILO, EDUARDO SOSA MEDINA, RAFAELA DE LA ROSA LARA, AYARILIS CASTAÑO POLANCO, ALMA CIRA BERROA ESPINOSA, THELMA JUANINA DE LA ALTAGRACIA GUZMAN QUEZADA, COSME RAMIREZ CABRAL, ALMA CELESTE BRITO SANTOS, MARIA ELENA HERNANDEZ BAEZ, TERESA ISABEL MUNNE PENZO, MARCO FORESTIERI MONTEROTTI, FANNY ELINA AGRAMONTE RODRIGUEZ, SANDRA CAROLINA MATEO RODRIGUEZ, LIDIA MERCEDES MINIEL DE LUNA, ANA FELICIA MIRAMBEAUX CASSO, LISSETTE REBECA DEL PILAR FERRAND ESTEPAN, ELSA DOLORES VALDEZ DUARTE, ALTAGRACIA ROJAS MORETA, GUILLERMO ANDRES TEZANOS, SILVERIA TRINIDAD, ELVIS CALCAÑO FRIAS, EDGARDO LUIS SANTIAGO FORTIER, LOURDES MAGDALENA SALAZAR FUENTE, GUAROA ENRIQUE ANTONIO MOLINA MARTINEZ, MIGUELINA MORILLO ALMONTE, GHISLAINE LOUISE AMAT PEÑA, CLARA NATIVIDAD VELOZ MOLINE, BELKYS RODRIGUEZ MORONTA, AMALIA IVELICE TAYLOR ROSARIO, ROBIN IVAN TEJEDA SOTO, CARMEN IVELISSE ARIAS MARTINEZ, MARITZA ALTAGRACIA DE LEON, TOMIRIS LISSETTE ESTEPAN HERRERA, LUIS MANUEL VASQUEZ FERNANDEZ, JOSE LUIS ACOSTA COLLADO, FRANKLIN EDIXON FERRERAS FERRERAS, JUAN ANIBAL CASTILLO RODRIGUEZ, HENRY ELEAZAR TRONCOSO CINTRON, LOURDES MARGARITA JIMENEZ JOAQUIN, ELIZABETH DOLORES PAULINO SANCHEZ, FABIO JULIO ORTIZ DE LA CRUZ, MARIBEL VARGAS GARCIA, CASILDA ALTAGRACIA NOVA JIMENEZ, MARIA JOSEFINA POU BERNECHEA, EDUARDO MIGUEL JACOBO CID, BERNARDO MANZANILLO PADUA, VICTOR RENE EVARISTO GONZALEZ BENITEZ, GLORIA MARGARITA VIDAL RINCON, ADRIANO HERNANDEZ LOPEZ, NANCY MERCEDES PERDOMO FELIZ, JULIO CESAR GRULLON EVERTZ, MAGDA ROSARIO PAULINO YNFANTE, JUANA CAMACHO MINAYA, VICTOR MANUEL TAVERAS HERRERA, CARMEN CESARINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, SANDRA ICILMA DE LOS ANGELES CASTILLO SANTANA, JORGE CESAR HEYAIME LALANE, SANDRA DEL PILAR WYNNS MELLA, RAFAEL MARTIN NARANJO PUELLO, GRISELDA ROA JIMENEZ, ARACELYS MARGARITA CRUZ DE JESUS, CESAR ALEJANDRO PIANTINI NOESI Y NICOLAS DE JESUS BATLLE.

DOCTORES EN ODONTOLOGIA:


ELIDA HERNANDEZ BAEZ, JOSE ANTONIO CASTILLO BELTRE, KARINA ALEJANDRA MONAGAS ROEDAN, ALEXANDRA ANTONIA MATEO MATEO, JOSE EMILIO COMPRES RODRIGUEZ, OCEANIA EVELING MARRERO PEREZ, MARIBEL EMPERATRIZ PICHARDO ACOSTA, MARIA TERESA HONORINA THOMAS KNIPPING, IBEL MARGARITA ANTIGUA CABRAL, ALEJANDRO JOSE BAUTISTA LUGO, KENNY JOSELINE CASTELLANOS TAVERAS, ELIZABEL ALTAGRACIA GUZMAN BAUTISTA, MIGUEL ARTHUR RODGER, DAVID ANTONIO BERG CORREA, GREGORIO PATRICIO DUARTE JORGE MARCELINO, DILENIA DEL CARMEN GUZMAN JIMENEZ, WENDY INMACULADA GRACIA TIBURCIO, ANA CONSUELO SANTICA PUJOLS PUJOLS, NELLY PILAR GONZALEZ FONTANA, ANA DENISSE GOMEZ LUNA, ROSARANCIS ANTONIA FERMIN GARCIA, YSABEL DOLORES ESTRELLA FELIX, HASHEM FEHMI YASIN, YAMILET GARCIA DIAZ, JACINTO DIAZ PEÑA, HAMINTON DOMINGO ORTEGA PEREZ Y GABRIEL ANTONIO NIVAR ACEVEDO.

DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA:


PEDRO RODRIGUEZ TORRES, GERARDO LUIS DE JESUS DIAZ Y JUAN DE LA CRUZ BLANCO UREÑA.

DOCTORA EN ESTOMATOLOGIA:


NOIRA ISABEL UREÑA GENAO.

LICENCIADAS EN BIONALISIS:


MARTHA RODRIGUEZ DE LA CRUZ, EMILIA BEATO DE LA ROSA, ANGELA MELANIA VILLALONA PIMENTEL, RAMONA DE JESUS, MARIA ANTONIA HICHES FAMILIA, REYITA MARGARITA LARA RODRIGUEZ, ALBA DUTRALIN SERRATA GARCIA, MARIA DE LA CRUZ RAMOS REYNOSO, MARIA ALTAGRACIA CANARIO LORENZO, INGINIA RODRIGUEZ, DOLORES GOMEZ FLORIAN, CARMEN GARCIA, PETRA JIMENEZ MARTINEZ, ANDREA CARELA CAMPUSANO, DIGNA DE LA ROSA GUERRERO, MERCEDES LUISA NINA SALDAÑA Y ANA DILCE ESTEVEZ RODRIGUEZ.

LICENCIADOS EN ENFERMERIA:


MARITZA ROJAS RAMIREZ, DULCE MILAGROS LOPEZ GONZALEZ, ANGEL PEGUERO DE LEON, ISABEL SIERRA PEREZ, MARIA DEL CARMEN ROSADO, MARGARITA DAVIS PENN, ESTELA MARTINEZ JAVIER, NORMA MERCEDES LIRIANO TAVERAS Y MIRIAM CUEVAS MENDEZ.

LICENCIADOS EN FARMACIA:


VERONICA MERCEDES LOPEZ RODRIGUEZ Y ZORAIDA REYES BAUTISTA.

DOCTORES EN FARMACO - BIOQUIMICA:


VERONICA DENISSE CABRERA LOPEZ, ELIS YSABEL MERCEDES VASQUEZ VASQUEZ, RAFAELINA ESPERANZA ALCANTARA GOMEZ, LUISA MARIA ROSARIO, SONIA DEL CARMEN TEJADA DURAN, JOSELYN LISETTE SUAREZ LOPEZ, CLARA ISABEL TEIJEIRO SUAREZ Y JOSEFINA DEL CARMEN CRUZ BAEZ.

LICENCIADOS EN QUIMICA:


MARIA EUGENIA DIAZ PIMENTEL.

LICENCIADOS EN PSICOLOGIA:


ANA CASTILLO PIMENTEL, LUCIA EDUVIGES RODRIGUEZ CABALLERO, MARIS CORNIELLE PEÑA, MARIA ALTAGRACIA BAEZ SANTANA, EUGENIA INA DE LA ALTAGRACIA DE MARCHENA SANTAMARIA, GLADYS EULALIA VIZCAINO VARGAS, ANDREA MERCEDES ALMONTE ROSARIO, LEA ESTHER FIGUEREO DE LA PAZ, XIOMARA ALTAGRACIA POLANCO CASTRO, JUANA FRANCISCA SANTIAGO VALDEZ, ELODIA ANTONIA MELIN DE LOS SANTOS PERDOMO, DOMINGA JIMENEZ OZORIA, FRANKLYN ANDRES ESTEVEZ CONTRERAS, NOLGA ALTAGRACIA FERNANDEZ JIMENEZ Y GLORIA IBELISE JEREZ MENA,

LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA:


ROSANGELA MARIA MENDOZA VALDEZ, ASTRID HERRERA HUED, CECILIA MERCEDES MORA DEL ORBE, ARELIS MRINELLYS VALLEJO VICIOSO Y DEANNA XIOMARA SANTANA CONTRERAS.

INGENIERO CIVIL:


BELKI LICETT AGRAMONTE SABA, FRANCISCO ALBERTO ORTIZ VARGAS, NESTOR MANUEL MELIAN VEGA, AGUSTIN INDALESIO MADERA PEREZ, OSCAR ANDRES RODRIGUEZ BELTRE, JOSE ALBERTO BISONO LOVERAS, VICTOR OBIDIO GOMEZ REYES, JOSE ANTONIO CONCEPCION FERNANDEZ, ZACARIAS MATEO BAUTISTA, RAMON EMILIO TAVAREZ BELLO, LORENZO RIVERA SOSA,  FRANK REINALDO FLORIAN DISLA, RUBEN EDUARDO GOMEZ POU, VICTOR HUGO JIMENEZ FERMIN, PABLO JOSE MOLINEAUX VALDEZ, RAFAEL ODALIX MEDINA MARTE, MATILDE ESPERANZA SUAREZ DEL ORBE, WILFREDO RODRIGUEZ, EMMANUEL ANTONIO MIRANDA CABRAL, JUAN ANTONIO YAMIL MARTINEZ CRUZ, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARIA, LUIS ERNESTO BEATO GIL, RAFAEL LIBRADO CASTILLO ESPINOSA, JUAN ANTONIO MORFA TAVAREZ, ELSA ALTAGRACIA HERRERA DE LA CRUZ, GUILLERMO ANIBAL BURGOS VALERIO, PASCUAL MERCEDES RODRIGUEZ PEÑA, MILTON ERNESTO MARTINEZ SOLANO, EDISON SERGIO GOMEZ GUTIERREZ, SANDIZ CARIZ BATISTA MENDEZ, JAIME BIENVENIDO SANLATE FIGUEREO, GREGORIO TAVAREZ VALERIO, RAFAEL ENRIQUE MOTA LUNA, RAMON GUAROA ALBA OLAVERRIA, MARCOS ELIAS RODRIGUEZ RAMIREZ Y ARNALDO RAFAEL ABAD COSTE.

INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA:


JUAN ALBERTO ARROYO, JULIO DANIEL MERCEDES ANTIGUA, GEORGILIO PEREZ MORONTA, DANILO ALBERTO RECIO ALCANTARA, MANUEL ENRIQUE FELIZ BELTRE, ROSA DAMARIS MEJIA BAEZ, CIRIACO DE JESUS CARMONA Y FELIX ANTONIO SIERRA HERNANDEZ.

INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE:


GERARDO ANIBAL BENCOSME FERNANDEZ, PEDRO LEONALDO CEDEÑO GUERRERO, FELIX ANTONIO CRUZ MARTINEZ, REINALDO COFRESI NUÑEZ, YSMAEL ARMANDO LUGO VILLALONA, KERSIS ALTAGRACIA CORREA CEBALLOS Y NARCISO PANIAGUA FORTUNA.

INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES:


LIBRADO DE JESUS LABOUR VASQUEZ, MARIA GUARINA MARTINEZ MATA, RAFAEL ALEJANDRO HERNANDEZ PADILLA, PABLO TINEO ROJAS, MAURA SALVADOR ALCANTARA, CRESENCIO ORTIZ ROBLES, JOSE MANUEL PERALTA RODRIGUEZ, EDDY ANICETO PUJOLS SANZ, JOSE SANTIAGO GIL BALBUENA, MARITZA MERCEDES RUIZ DIONICIO, LUIS MANUEL UCETA FRANCISCO, MIGUEL ANGEL SEGURA ACOSTA, JOAQUIN ANTONIO MEDINA ALIES Y RUBIN AMABLE OZUNA CABRERA.

INGENIERO MECANICO:


JOHNNY RAFAEL CABRERA MORALES Y MARCIAL VICTORINO BALDERA.

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA:


ELIAS JIMENEZ ADAMES, JOSE MARIA OGANDO RAMIREZ Y MAXIMO GERALDO RICHARDSON MATEO.

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA:


RICARDO JOSE CUELLO GOMEZ, CECILIO ANTONIO ROMAN BRITO FERNANDEZ, LUIS ARIAS ZORRILLA, ENRIQUE ANTONIO ALMANZAR LUIS Y RAMON YGNACIO CRUZ FERNANDEZ.

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA:


PEDRO EVANGELISTA CORNIELLE MATOS.

INGENIERO ELECTROMECANICO, ORIENTACION ELECTRICA:


LORGIS IGNACIO JIMENEZ MERCEDES.

INGENIERO INDUSTRIAL:


JOSE PENZO JR., YAMIRA VIRGINIA OLIVARES LOPEZ, VENERADO PEREZ, MANUEL EMILIO UREÑA PEREZ, PEDRO LEONARDO VALDEZ MENA Y MIGUEL ANGEL ESTEPAN CABRERA.

INGENIERO AGRONOMO:


WILIAM ANTONIO ANTONIO CONTRERAS, MARCELINO MONTERO VALDEZ, BERNALDO LEBRON, BIENVENIDO ARTURO MIESES GONZALEZ Y MIGUEL ANGEL PEÑA RODRIGUEZ.

INGENIERO AGRONOMO-CONCENTRACION EDUCACION AGRICOLA:


ADRIANO ANTONIO ALMANZAR COLON.

INGENIERO AGRONOMO MENCION  PRODUCCION:


CORNELIO CUELLO BAUTISTA.

INGENIERO AGRONOMO MENCION ECONOMIA AGRICOLA:


NELSON RAFAEL MOLANO VALDEZ.

INGENIERO ELECTRICO:


MARTIN ELIAS ADAMES GUZMAN.

INGENIERO ELECTRICO MENCION POTENCIA:


HUGO ARIOSTO MORALES SOSA.

INGENIERO ELECTRONICO:


HECTOR MIGUEL GONZALEZ NUÑEZ.

INGENIERO QUIMICO:


HILDA ISABEL MARTE ALVAREZ.

ARQUITECTO:


RAUL TAMAYO MORILLA RODRIGUEZ, YANKO LUIS ENMANUEL DEL ROSARIO MATIAS, JOSE LUIS BURGOS ROSA, CECILIA DEL CARMEN GUZMAN RODRIGUEZ, SORAYA ELIZABETH PEREZ SANTANA, HADZAEL GOMEZ VASQUEZ, CARLOS OSVALDO DOMINGUEZ SALCEDO, DEISY DEL CARMEN LORA SANCHEZ, ANA BELKIS RAMIREZ HERNANDEZ, EDUARDO ANTONIO BRINZ GARCIA, MARCOS ARTURO AVILES BLONDA FONDEUR, CARMEN MIRELIS TERRERO MELO, ANTONIO ALBERTO RAYMUNDO ALBURQUERQUE SIGARAN, AGUEDA ALTAGRACIA FIGUEROA AUZON, FERNANDO ARTURO LOPEZ HERNANDEZ, GUILLERMO ANTONIO INOA MELO, MARTHA VITALINA GOMEZ VASQUEZ, MINERVA MIRABAL PARRA CARRASCO, JOAQUIN OCTAVIO ADAMES ROMERO, ALEXANDRA FLAVIA CRUZ, DAYSI DEYANIRA FELIZ DEL VILLAR, IVAN RENE BALCACER MOLINA, ALFREDO BATISTA TERRERO Y CARLOS RAFAEL BLANCO RODRIGUEZ.

ARQUITECTO MENCION DISEÑO:


EDITA MARIA DEL PILAR FERNANDEZ LOPEZ Y LINDON WOLFRAN DE JESUS CASTILLO RIVAS.

ARQUITECTO MENCION URBANISMO:


LISSETTE DE LA ALTAGRACIA PEREZ SOTO.



Artículo 2.- Queda modificado el Decreto No.345-93 de fecha 23 de diciembre de 1993, en lo que respecta a: ADELIMELIA CAMILA SANTOS ACEVEDO, (Doctora en Medicina) para que en lo adelante su nombre se lea: ADELIMELID CAMILA SANTOS ACEVEDO (Doctora en Medicina).



Artículo 3.- Queda modificado el Decreto No.171-94 de fecha 8 de junio de 1994, en lo que respecta a: REYNARDO HERNANDEZ VALDEZ (Doctor en Medicina), para que en lo adelante su nombre se lea: REYNALDO HERNANDEZ VALDEZ (Doctor en Medicina).



Artículo 4.- Queda modificado el Decreto No.291-94 de fecha 28 de septiembre de 1994, en lo que respecta a: YOVANNY LINABEL ROA DE LOS SANTOS (Doctor en Odontología), para que en lo adelante su nombre se lea: JOVANNY LINABEL ROA DE LOS SANTOS (Doctor en Odontología).



Artículo 5.- Queda modificado el Decreto No.62-95 de fecha 10 de marzo de 1995, en lo que respecta a: BRAHMAN RANJBAR (Doctor en Medicina), para que en lo adelante su nombre se lea: BAHMAN RANJBAR (Doctor en Medicina).



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) abril días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

Dec. No. 102-95 que nombra al señor Federico Antún, Administrador General de la Lotería Nacional.
JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 102-95



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 

D E C R E T O:


Artículo Unico.- El señor Federico Antún, queda designado Administrador General de la Lotería Nacional, en sustitución de la Dra. Altagracia Bautista Suárez.



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.

Joaquín Balaguer

El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Héctor Pérez Reyes

Editora Cromos, S.A.

Calle Cervantes No. 152, Gazcue,

Teléfono 682-2455/682-6102

Santo Domingo, D. N., República Dominicana

_1002446821

